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JEFATURA DE ESTADO

Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte

Concluye el Acuerdo No. 313

1*?—^AVIATECA, hará uso del Cer
tificado de Explotación en el tramo 
Guatemala-San Pedro Sula-Guate- 
mala.

—De San Pedro Sula a San José, 
no podrá embarcar pasajeros, ex
cepto que sean personas enfermas, 
con pases o empleados de la Empre
sa, debiendo mantener a bordo el 
pasaje para San José.

39—El vuelo originado en San Jo
sé, no desembarcará pasajeros en 
San Pedro Sula, pero sí ptidrá embar
car^ y
4»—El itinerario y horario será el 
siguiente:
Vuelo 621 V uelo 620
D iario
17.45
18:20
18:40
19:55

Sa. G uatem ala 
LL. San Pedro Sula 
Sa. San Pedro Sula 
L¡Lt San José

'D ia rio  
LL. 10:10 
Sa. 09:35 
LL. 09:15 
Sa. 08:00

La Empresa debe inscribir el pre
sente Acuerdo en el Registro Aero
náutico respectivo y  darle publicidad 
para conocimiento del público usua
rio.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
El Secretario de EJstado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte^

BCaiio flores Theaesin

Acuerdo N’ 314

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio de 
1977.

M Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Nombrar ai Ingeniero Donaldo 
Chavarria Rodríguez, en el cai^o de 
Director General de Aeronáutica Ci
vil, nombramiento que será efectivo a  
partir del primero de junio de mij 
novecientos setenta y siete.

El Ingeniero Chavarria Rodríguez, 
sustituye al P. M. Manuel E. Leiva 
Vivas, quien al momento de su falle
cimiento venia desempeñando el car
go de Director General de Aeronáu
tica Civil. — Comuniqúese,

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
cacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte.

Ufano Florea Thereaín

Acuerdo 315

Tegucigalpa, D. C, 27 de enero de 
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Conceder permiso: Con goce de 
sueldo y por el término de tres meses 
que se contará el 1̂  de enero al 31 
de marzo de 1977, por motivos jus- 
tiñcados de salud a E ^ i i t a  vda. de

CONTENIDO
COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE

Acuerdos Del No. 313 al 317 
Enero, Mayo y Junio de 1977

A V I S O S

Soto Administradora de Correos, 
clave del puesto 00024, escala 14 y 
nombrar para que la sustituya por 
el tiempo que dure su ausencia a  la 
Srita. María Concepción Maradiaga, 
quién devengará el sueldo de .
L 320.00 mensuales

El gasto se tomará de la asigna
ción, según objeto 116, renglón 3, 
Prc^rrama 1-02, Servicio Postal, Suel
dos de sustitutos de personal con l i 
cencia, — Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des-
racho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte.

Mario Florea TTterestn

Acuerdo N '̂SIO

Tegucigalpa, D. C. 27 de junio de 
1977.

£3 Jefe de Elstado, 

ACUERDA:

Aprobar el movimiento de perso
nal autorizado por la Dirección Ge
neral de Servicio Civil, mediante el 
Ofício 914, de fecha 30 de mayo 
de 1977 correspondiente a la si
guiente D irecci^ Gaieral:
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DIRBCaON GENERAL DE 
OBRAS OVILES

Programa 3-06
Nombramiento: Miguel Angel Ro

dríguez Motiño, en el puesto de In
geniero I, Topográfico, actividad 03, 
clave, del puesto 00005, escala 32 (00) 
devengará el sueldo L 750.00 mensua
les, a partir del 1" de junio de 1977, 
período de prueba 50 días, — Comu
niqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
El Secretario de Elstado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresin

Tor tanto

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar a partir del 1̂  de mayo 
de 1977, a  la empresa “Servicio Aé

reo de Honduras, S. A." (SAHSA),
las nuevas tarifas de pasajeros en 
las rutas internacionales^ conforme 
se detalla a  continuación:
Servido Aéreo de Honduras, S. A

TARIFAS DE PASAJEROS 
Eefectivo: I" de Mayo de 1977.

Acuerdo No. 312

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 
1977.

Vista: La solicitud presentada a 
este Despacho el 9 de marzo de 1977, 
por el Abogado Julio Alberto Orte
ga Mondragón, mayor de edad, ca
sado, con Carnet de Colegiación No. 
0782  ̂ y  de este domicilio, actuando 
en representación de la empresa 
“Servicio Aéreo de Honduras, S. A.” 
(SAHSA): contraída a solicitar
aprobación de tarifas internaciona
les de pasajeros que su representa
da desea poner en vigor a  partir del 
1- de mayo del año en curso, según 
descripción que hace en su  solicitud-

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dió el trámite de Ley y  se man
dó oir a la Dirección General de Ae
ronáutica Cíivil y Procuraduría Ge
neral de la República, quienes fueron 
de parecer porque se aprobara lo so
licitado.

C!!onsiderando: Que el aumento de 
las tarifas solicitadas por la  peticio
naria en esta ocasión, se debe a  una 
disposición tomada por CETCA, en 
la reunión celebrada en la ciudad de 
Guatemala el día 21 de febrero de 
1977.

C>>nsiderando: Que la solicitud se 
encuentra arreglada a derecho, por 
lo que es procedente resolverla favo
rablemente y que el Poder Ejecutivo, 
está facultado para aprobar, impro
bar o modificar las tarifas, horarios 
e itinerarios de las compañías aéreas 
que lo soliciten, con base en el Ar
tículo 92 letra b) de la Ley de Aero
náutica C^vü.

DE BBLICE A : ID A
HEEJC® JE T

G uanaja Lpa. 84.00 92.00

L a C eiba 80.00 88.00
New O rleans 180.00 200.00
Roatáxi 84.00 92.00
San José 224.00 218.00
San Pedro Sula 80.00 88.00
Tegucigalpa 100.00 110.00
U tlla 80.00 92.00
GuatemiUa 106.00 118.00
ACanagua 80.00 88.00
PanaméL 240.00 226.00
DE GUANAJA A¡‘
Hélice 84.00 92.00
G uatem ala 102.00 114.00
M anagua 110.00 122.00
New O rleans 258.00 286.00
l'a iia in á 196.00 206.00
San A ndrés 142.00 152.00
San José 134.00 146.00
DE OUATEUtAlxA A t ID A ID A  T  REG RESO

H ELIC E JE T
G uanaja 102.00 114.00
L a C eiba 90.00 100.00
M anagua 128.00 142.00
New O rleans 256.00 274.00
Pan¿uná 268.00 276.00
R oatán 98.00 108.00
San A ndrea (E xcu iaidn) 150.00 160.00
San José 212.00 236.00
San Pedro S u la 90,00 100.00
T egucigalpa 90.00 100.00
O tila 96.00 106.00
DE L A CEIBA  A :
Hélice aokoo 88.00
G uatem ala 90.00 100.00
M anagua 96.00 108.00
New O rleana 224.00 150.00
P anam á 240.00 286.00
San A ndrés 130.00 142.00
San José
* MAXIMO 8 D IA S

162.00 168.00

id a  t

DE NEW  ORUEANS A : ID A jteoBBSO
flir/19*

348.00 
334-00
334.00 
382-0® 
308-00
348.00
364.00
304.00
334.00
334.00
346.00

H E LIC E JE T O JT /4*
Hélice 180.00 200.00 342.00
G uanaja 258.00 286.00 358.00
G uatem ala 256.00 274.00 350.00
L a Ceiba 224.00 250.00 342.00
M anagua 252.00 280.00 384.00
P anam á 296.00 330.00 450.00
T oatán 246.00 276.00 358.00
San A ndrés 296.00 330.00 364.00
San José 296.00 330.00 442.00
San P edro  Sula 224.00 250.00 342.00
Tegucigalpa ^ .0 0 250.00 342.00
U tila 236.00 266.00 358.00
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mS MANAGUA A. IDA Acuerdo 317
H ELIC E ■JET Tegucig^pa, D. C., 27 de mayo de

G uanaja Lps. 110.00 122.00 1977.
G tiatem ala 128.00 142.00
L a Ceiba 96.00 108.00 El Jefe de Estado,
New O rleans 252.00 280.00 T arifa  de grupo Incl. Toum .
R oatán 110.00 122.00 Minlmo . personas. ACUERDA:
San A ndrés 180.00 128.00
San P edro  Sula 98.00 108.00 T arifa  de grupo In d . Tours. Aprobar el movimiento de perscmal
'Pegucigalpa 6&00 76.00 Mliümo 10 personas. autorizado mediante Oficio N’ 906 de
U tila 102.00 112.00 fecha 26 de mayo de 1977, por la
BéUce 80.00 88.00 Dirección General de Senñcio Civil,

de ]a manera siguiente:
DE PANAM A A : ID A

H ELIC E JE T INSTITUTO GB0GRA5100

G uanaja 196.00 206.00 NAaONAL
G uatem ala 268.00 276.00
L a Ceiba 240.00 266.00 Programa 1-08
New  O rleans 296.00 330.00
R oatán 196.00 206.00 N O M B R A M I E N T O S
San A ndrés 80.00 96.00
San P edro  Sula 224.00 246.00 José Wilfredo Iscoa Ramos, en el
Tegucigalim 216.00 240.00 cargo de Conductor de Automóviles
U tila 194.00 206.00 I, actividad 02, Administración, clave
P anam á 240.00 266.00 del puesto 00007, escala 10-05, deven-

gará el sueldo de L  190.00 mensuales
DE ROATAN A : a partir del 1̂  de junio de 1977, perío^

do de prueba 30 días.
Bélice 84.00 92.00
G uatem ala 98.00 108.00 DIREOaON GENERAL DE

M anagua 110.00 122.00 CAMINOS
New O rleans ' 248.00 276.00

Panam á. 196.00 206.00 Programa 3-04
San A ndrés 142.00 152.00

San José 134.00 146.00 N O M B R A M I E N T O

SAN PED RO  SULA A : ID A IDA T  REGRESO Noemy Angelina Padilla Marthell,
en el cargo de Oficinista Mecanó-

H d jlC ftí JE T graia I, Actividad 03, Estudios y
Proyectos, Jefatura, clave del puesto

Bélloe 80.00 88.00 00003, escala 12 devengará el sueldo
G uatem ala 90.00 100.00 de L 170.00 mensuales a partir del
M anagua 98.00 108.00 16 de mayo de 1977, Período de prue-
N ew  O rleans 224.00 250.00 ba 60 dias.
P anam á 224.00 246.00

San A ndrés 120.00 132.00 DIREOaON GEINERAL DE
San A ndrés 160.00 AERONAUTICA OVIL
San José 192.00 168.00

D E Ü T ttiA  Am ID A Programa 1-09

HEUEC® JE T NOMBRAMIENTOS

BéUce 80.00 92.00 Luis Hernández Guevara, en el car-
G uatem ala 96.00 106.00 go de Auxiliar de Climatología acti-
M anagua 102.00 112.00 vidad 13 Pronósticos, clave del pues-
New  O rleans 236.00 266.00 le  00095, escala 03 devengará el suel-
P anam á 194.00 206.00 do de L 50.00 mensuales a  partir

S an A ndrés 142.00 152.00
de :a fecha en que tome posesito del 
cargo, período de prueba 30 diss.

San Jo sé 134.00 146.00
Pam  m la Págkw  K * 4 (CeiHinuard)
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE OCTUBRE DE 1983

AVISOS
MARCA DE FABRICA

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha cinco de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—A la Secretaria 
de EJconomia y Comercio.—Yo, Ar
turo H. Medrano C., hondureño, ma
yor de edad, casado. Licenciado en 
Ciencias Jurídicas y Sociales, porta
dor del Carnet de Colegiación N" 1069 
y vecino del Distrito Central, en 
representación de LABORATORIOS 
Q U I M I C O S  FARMACEUTICOS, 
S. A. DE C. V. (QUIMIFAR), una 
Sociedad debidamente constituida y

existente conforme las leyes del país, 
con su domicilio legal en la ciudad 
de San Pedro Sula, Departamento 
de Cortés, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y de
pósito, dentro de la Clase 5 de la 
Nomenclatura Ofícial de la marca 
que se denomina:

“ T I J U I l ”
palabra, según clisé y  ejemplares 
acompañados, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
productos farmacéuticos medicinales 
e higiénicos, para uso humano; mar
ca que se aplica o fija a los produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, fardos, b o t e s ,  
botellas, cajas, latas, bolsas, sacos, 
paquetes, empaques, frascos bul
tos, y envoltorios que 1<» contienen.

VU¡M de la Pá^na /V* 3

D E SAN ANDRES A . ID A
H E U C E JE T

G uanaja L ps. 142.00
G uatem ala 150.00
G uatem ala 
L a Ceiba 130.00 142.00
M anagua 118.00 128.00
New O rieans 296.00 330.00
P anam á 80.00 96.00
R oatán  ' 143.00 152.00
San Pedro Sula 120.00 132.00
T e^ o lg a lp a 120.00 132.00
UtUa 142.00 152.00

DE SAN JO SE, O.R. A :

G uanaja 143.00 146.00
G uatem ala 212.00 236.00
L a Ceiba 152.00 168.00
N ew O rieans 296.00 330.00
R oatán 134.00 146.00
San Pedro Sula 152.00 168.00
Tegucigalpa 130.00 144.00
UtUa 134.00 146.00

DE TEGUOIOALPA A :
Béiice 100.00 iiaoo
G uatem ala 90.00 100.00
M anagua 68.00 76.00
New O rieans 224.00 250.00
Panam á 216.00 240.00
San A ndrea 120.00 132.00
San A ndrés (B xcurstto ) 
San José ISO.OO 144.00

ID A  T  REGRESO

220.00

La Empresa debe inscribir el pre
sente Acuerdo en el Registro Aero
náutico respectivo y darle publicidad
para conocimiento del púbU<a> usua
rio.—Comuniqúese.

L  160.00

JUAN ALBERTO MELGAR C.
El Secretario de Estado en el Etes- 

pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresúa

por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, placas, re
lieves, estampados, estarcidc», y ^  
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el c o m e r c i o  e 
industria, para lo cual se acompañan 
los documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y tres.—f) 
Arturo H. Medrano C.’' Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez,
Registrador.

24 O., 3 y 14 N. 83.

H E R E N C I A S

El Infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Tercero de lo CSvil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veintiuno de 
septiembre del año en curso, dictó 
sentencia en la que resolvió declarar 
a 'Seyda Oqueli Midence de Lozano, 
heredera testamentaria única y uni
versal de todos los bienes, derechos 
V acciones de su difunta madre Jo
sefa Dominga Midence Cortez Vda. 
de Oqueli. y le concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia sin per
juicio de la parte que le corresponde 
a su hermana Milvia Oqueli de C3u- 
cón. — Tegucigalpa, D. C., 27 de 
septiembre de 1983.

Chnar DanQo BidUe
Secretario por Ley

24 O. 83.

ES Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvfl, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Ju g ad o  con fecha diez de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
tres, dictó sentencia mediante la cual 
resolvió declarar a Luisa Anarda 
Urbina viuda de Oyuela, heredera Ab 
Intestato de su difunto esposo Sa
muel de Jesús Oyuela, y  le concede 
1.a posesión efectiva de dicha heren
cia sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho. — Tegu
cigalpa, Distrito Central, 14 de oc
tubre de 1983.

Rubén Darío Núlea
Secretario

24 O. 83.
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l a g a c e t a — REPUBUCA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE OCTUBRE DE 1983

HABCAS DE FABRICA

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de una marca 
de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía.—Yo, Francisco Cáceres Ben- 
daña, mayor de edad, casado, Abtj- 
gado y de este vecindario, en mi con
dición de apoderado de la Sociedad 
SYNTHELABO, de París, FYancia, 
con domicilio en 22 Avenue Gali
lea, F-92352 Le Plessis Robinson 
Cédex, comparezco pidiendo el regis
tro y depósito por el término de diez 
años de la marca de fábrica que con
siste en la denominación:

G A B R E N
escrita en todos los tamaños y colo
res y  con cualquier clase de letras, 
se usa de todas formas, pintada, im
presa, estampada, estarcida, graba
da en relieve o en cualquier otra 
forma utilizable aplicada a los pro
ductos mismos o a sus empaques, 
envoltorios ,cajas, y artículos de 
propaganda para distinguir y prote
ger productos farmacéuticos veteri
narios e higiénicos, productos die
téticos para niños, desinfectantes, y 
j»oductos farmacéuticos en general, 
comprendidos en la Clase 5 de la 
Ncanenclatura Internacional. Acre
dito mi representación con el poder 
que aparece en las diligencias de la 
marca de fábrica 40.03o de donde 
pido se razonen estas diligencias. 
P r« « ito  con esta solicitud contrato 
de Agencia, etiquetas y demás do
cumentos,—Tegucigalpa, D. C., vein
tidós de septiembre de mil novecien
tos ochenta y tres. — f) Francisco 
Cáceres Bendaña” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendech Pérez, 
Registrador.

24 O., 3 y 14 N. 83.

SMITHKLINE BECKMAN CORPO
RATION, domiciliada en Philadel- 
phia, Elstadú de Pennsylvania, fle
tados Unidos de Norte América, 
comparezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada :

m i A B
por el término de diez años, que pro
tege y distingue productos farma
céuticos en general. Clase 5 de la 
Nomenclatura InternacionEil y se 
usa en todos los t a m a ñ o s  y co
lores y con cualquier clase o tipo 
de letra que se aplica en los empa
ques, envoltorios^ cajas y artículos 
de propaganda y en cualquier forma 
utilizable o de manera que se con
sidere más conveniente. Esta marca 
está inscrita en la República de Ni
caragua, el 14 de julio de 1982, según 
aparece en el certificado que acom
paña. Presento con esta solicitud el 
poder con que acredito mi represen
tación debidamente autenticada, con
trato de agencia V etiquetas. Pido 
se admita esta solicitud con los do- 
cumentc® acompañados, se razone el 
poder y se me devuelva y previos a 
los trámites se ordene registro de 
la referida marca. — Tegucigalpa, 
D. C., doce de septiembre de mil no
vecientos ochenta y tfes-—f)' Fran
cisco Cáceres Bendaña”. Lo aue se 
pone en conocimiento del público 
par? los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 7 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

24 O., 3 y 14 N. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Projñedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Señor Minis
tro de Economía. — Yo, Francisco 
Cáceres Bendaña, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, en mi carácter de apoderado de

depósito de la marca de fábrica de
nominada:

MONOCI B
por el término de diez años, que 
protege y distingue un producto 
farmacéutico p a r a  uso humano- 
antibiótico, Clase Quinta de la No
menclatura Internacional y  se usa 
en todos los tamaños y  colores y con 
cualquier clase o tipo de letra que 
se aplica en los empaques, envolto
rios, cajas y artículos de propaganda 
y en cualquier forma utilizable o de 
manera que se considere más conve
niente. Presento con esta solicitud en 
poder con que acredito mi represen
tación debidamente autenticado el 
que razonado en autos pido se me 
devuelva, lo mismo con e! contrato 
de agencia y etiquetas. — Tegucigal
pa, D. C-, doce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y tres. — f) 
Francisco Cáceres B.” Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
6 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Féiwz, 
Registrador.

24 O., 3 y 14 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “R e^stro y depósito de 
una marca de fábrica.—Señor Minis
tro  de Economía. — Yo, Francisco 
Cáceres Bendaña, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, en mi carácter de apoderado de 
SMITHKLINE BECKMAN CORPO
RATION, domiciliada en Philadel- 
phia. Estado de Pennsylvania, Es
tados Unidos de Norte América, 
comparezco pidiendo el registro y

B3 infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Se solicita re
gistro de una marca de fábrica.—Se
ñor Ministro de Economía, — Raúl 
López Castro, Abogado, colegiado 

204, del Colegio de A bc^dos de 
Honduras y de este domicilio, ante 
usted con muestras de todo respeto 
comparezco en mi condición de apo
derado legal de la sociedad PRO
DUCTOS DE CAFE, S. A. del do
micilio de la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador a  pedir el 
registro de una marca de fábrica 
denominada: “CLARIN EátO**, la cual

se identifica según la rigura que 
aparece en las etiquetas que ad
junto y se inscribe para proteger
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productos comprendidos en la Clase 
30, la cual ampara producto# de 

café y sus derivados; marca que ira 
inscrita en todos los tamaños y co
lores, pintada, estarcida, grabada, en 
relieve y en cualquier otra forma 
aplicable al comercio y  a  la indus
tria, Al señor Ministro pido: Admi
tir la presente solicitud, darle el 
trámite de ley y resolver de confor
midad registrando la m arca ‘U tA - 
RINERO’* propiedad de mi repre
sentada; sustituyo el poder en el 
licenciado Marco Vinicio Gómez C. 
—Tegucigalpa, D. C-, veintinueve de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) Raúl López Castro’'. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 19 de septiembre de 
1983.

Canüio Z. Bendeek P., 
Registrador.

24 O., 3 y 14 N. 83.

de agencia, etiquetas, y demás do
cumentos.—Tegucigalpa, D. C., vein
tidós de septiembre de mil novecien
tos ochenta y tres. — f) Francisco 
Cáceres Bendaña”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
6 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez,
Registrador.

24 O., 3 y 14 N. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: “Registro de una marca 
de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía.—Yo, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado. Aho
gado y de este vecindario, en mi 
condición de apoderado de la Socie
dad SYNTHELABO, de París. Fran
cia, con domicilio en 22 Avenue Gali
lea, F-92352 Le Plessis Robinson 
Cédex, comparezco pidiendo el regis
tro y depósito por el término de diez 
años de la marca de fábrica que 
consiste en la denominación:

S O D E I I S
escrita en todos los tamaños y  colo
res y con cualquier clase de letra, 
se usa en todas formas, pintada, im
presa, estampada, estarcida, graba
da, en relieve, o en cualquier otra 
forma utilizable aplicada a  los pro
ductos mismos o a sus empaques, 
envoltorios, cajas y  artículos de pro
paganda para distinguir y  proteger 
productos farmacéuticos, veterina
rios, e higiénicos, productos dietéti
cos para ñiños desinfectantes, y 
productos farmacéuticos en general, 
comprendidos en la Clase Quinta de 
la Nomenclatura Internacional. Acre
dito mi representación con el poder 
que aparece en las diligencias de la 
marca de fábrica N*» tt.030, de donde 
nido se razonen estas diligencias. 
Presento con esta solicitud contrato

E2 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de una marca 
de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía.—Yo, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, en mi 
condición de apoderado de la Socie
dad SYNTHELABO, de París, Fran
cia, con domicilio en 22 Avenue Gali
lea, F-92352 Le Plessis Robinson 
Cédex, comparezco pidiendo el regis
tro y depósito por el término de diez 
años de la marca de fábrica que 
consiste en la denominación:

‘ K E R I O N E ”
escrita en todos los tamaños y  colo
res y con cualquier clase de letra, 
se usa de todas formas, pintada, im
presa, estampada, estarcida, graba
da en relieve o en cualquier otra 
forma utilizable aplicada a los pro
ductos mismos o a sus empaques, 
envoltorios, cajas y artículos de pro
paganda para disftinguir y proteger 
productos farmacéuticos, veterina
rios e higiénicos, productos dietéti
cos para niños, desinfectantes, y 
productos farmacéuticos en general, 
comprendidos en la d a s e  Quinta de 
la Nomenclatura Internacional. Acre
dito mi representación con el .poder 
que aparece en las diligencias de la 
marca de fábrica N’ 40.030 de don
de pido se razonen estas diligencian, 
d a se  5. Presento con esta solicitud 
contrato de agenda, etiquetas y de
más documentos. — Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de septiembre de 
mil novecientos ochenta v tres.— (f) 
Francisco Cáceres Bendaña”, Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—TegucigaJ- 
pa, D. C., 6 de octubre de 1983.

Ofunilo Z. Bendedc P.,
Registrador,

24 O., 3 y 14 N. 83.

Eli infrascrito. Registrador de la
Propiedad Industrial, hace saber- 
Que con fecha diecinueve de sepüeia- 
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita re
gistro de una marca de fábrica.—Se
ñor Ministro de Elconomía. — Raúl 
López Castro, Abogado, colegiado 
N'̂  204 del Colegio de Abogados de 
Honduras y de este domicilio, ante 
iisted con muestras de todo respeto 
comparezco en mi condición de apo
derado legal de la sociedad mercan
til “PRODUCTOS DE CAFE, S. A*’, 
del domicilio de la ciudad de San 
Salvador, República de El Salvador 
a pedir el re ristre  de la marca de 
fábrica denominada:

“ P E U C A F E ”
y se inscribe para proteger produc
tos comprendidos en la Clase N- 30, 
la cual se aplica a toda clase de 
productos de café y  sus derivados; 
marca que irá inscrita en todos los 
tamaños y formas, pintada, estar
cida, grabada, en relieve y en cual
quier otra forma aplicable al comer
cio y a la industria. Al señor 
Ministro pido: Admitir la presente 
solicitud, darle el trámite de ley y 
resolver de conformidad registrando 
el nombre *‘PEBCAFE” propiedad 
de mi representada; sustituyo él po
der en el Lácenciado en Derecho 
Marco Vinicio Gómez C.—Tegucigal
pa. D. C., veintinueve de agosto de 
mü novecientos ochenta y tres.—(f) 
Raúl López Castro”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
19 de septiembre de 1983.

Camilo Z.. Bendeck P

Registrador.
24 O-, 3 y 14 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veintiocho de septíeni- 
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Se solicita re
gistro de una marca de fábrica.—Se
ñor Ministro de Economía. — Raúl 
López Castro, Abogado, colegiada 
N^ 204, del Colegio de Abogados de 
Honduras y de este domicilio, ante 
usted con muestras de todo reqoeto 
comparezco en mi condición de apo
derado legal de la sociedad PRO 
DUCTOS DE CAFE, S A-, dtí 
domicilio de la ciudad de fian Salva
dor, República de El Salvador, a
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pedir el registro de la marca de 
fábrica denominada:

" M A S A I I S T A "
y se inscribe para proteger produc- 
toe comprendidos dentro de la Clase 
N» 30, la cual se aplica a toda clase 
de productos de harina de maíz y sus 
derivados, marca que irá inscrita en 
todos lc« tamaños y formas, pinta
da, estarcida, grabada en relieve y 
en cualquier otra forma aplicable al 
comercio y a la industria. Al señcr 
Ministro pido: Admitir la presente 
solicitud, darle el trámite de ley y 
resolver de conformidad registrando 
el nombre **MASA11STA” propiedad 
de mi representada; sustituyo el po
der en el Licenciado en Eterecho Mar
co Vinicio Gómez C. — Tegucigalpa, 
D. C. veintinueve de agosto de mil 
novecientcra ochenta y tres.— (f) Raúl 
López Castro’'. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Beadecdí P.,
Registrador.

24 O., 3 y 14 N. 83.

COMERCIANTE INDIVIDUAL.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sab^r: 
Que con fecha diecinueve de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita re
gistro de una marca de fábrica.—Se
ñor Ministro de Economía. — Raúl 
López Castro, Abogado, colegiado 

204, del Colegio de Abogados de 
Honduras y de este domicilio, ante 
usted con muestras de todo respeto 
comparezco en mi condición de apo
derado legal de la sociedad “PRO
DUCTOS DE CAFE, S. A.’’, del do
micilio de la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, a pedir el 
registro de una marca de fábrica 
denominada:

“F R Ü T T Y ”
y se inscribe para proteger produc
tos comprendidos en la Clase 32, 
la cual se aplica o toda clase de ju 
gos de frutas artificiales, marca que 
irá inscrita en todos los tamaños y 
formas, pintada, estarcida, grabada, 
en relieve y en cualquier otra forma 
aplicable al comenio y la industria. 
Ai señor Ministpo pido: Admitir la 
presente solicitud, darle el trámite 
de ley y resolver de conformidad re
gistrando el nombre * T B U m r’* pro
piedad de mi representada; sustituyo 
el poder en el licenciado en Derecho

Al Comercio y  público en general y para los efectos de la ley, se 
hace saber: Que en esta fecha en Instrumento Número 84, autorizado 
por el Notario Marco Antonio Lanza López, hice mi declaración de Co
merciante Individual, consistiendo mi actividad en el Transporte Terres
tre de Pasajercw y de Carga en General, denominándose “TEtANSPOR- 
TEJS EL TIGRE SUPERSONICO”, con domicilio en esta ciudad ca{»tal, 
girando con un Capital de Cinco Mil Lempiras (L. 5,000.00).

24 O. 83.
Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre de 1983

MABOAIUTO F. SOSA SOSA.

Marco Vinicio Gómez C. — Teguci
galpa, D. C., veintinueve de agosto 
de mil novecientos ochenta y  tres. 
— (f) Raúl López Castro”. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de septiembre de 1983.

OamJlo Z, Bendei^ P.,
Registrador.

24 O., 3 y 14 N. 83.

NOMBRE COMERCIAL

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha diecinueve de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Se solicita re
gistro de nombre comercial. — Se
ñor Ministro de Elconomía. — Raúl 
López Castro, Abogado, colegiado 
N*? 204, del Colegio de Abogados de 
Honduras y de este domicilio, ante 
usted con muestras de toda respeto 
comparezco en mi condición de apo
derado legal de la sociedad “PRO
DUCTOS DE CAFE, S. A.”, del do
micilio de la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, a pedir 
el registro del nombre de comercio 
denominado:

“ A D T O C A F E ”
el cual servirá para amparar los es
tablecimientos comerciales de mi re
presentada en este país, dedicados a 
la venta y distribución de comesti
bles, nombre que irá escrito en to
das las formas y tamaños, pintado, 
estarcido, grabado, en relieve o en 
cualquier otra forma aplicable al 
comercio y la industria. Al señor 
Ministro pido: Admitir la presente 
solicitud, darle el trámite de ley y 
en definitiva conceder el registro del 
nombre de comerrio propiedad de mi 
representada. — Teguc^alpa, D, C., 
veintinueve de agosto de mil nove
cientos ochenta y tres. — (f) Raúl 
López Castro”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los

efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 
19 de septiembre de 1983.

Gamilo Z. Bendeek P.,
Registrador.

24 O-, 3 y 14 N. 83.

H E R E N C I A S

EH infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Etepartamental de 
Colón, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha diez y seis de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos, este 
Juzgado de Letras, dictó seiutencia 
declarando herederos abintestato de 
los bienes acciones y demás derechos 
que a su defunción dejara el señor 
Carlos ETduardo Delcíd, en su condi
ción de esposo de la señora Ninfa 
Sura viuda de Delcid, y padre de los 
menores: Lebis, Aída, Esaú, Nata- 
nahel y Carlos Alberto, todos de ape
llido Delcid Sura. Y le confiere la 
posesión efectiva de dicha herencia. 
Sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—^Trujillo, Co
lón 20 de marzo de 1982.

P. P. O rellana V.
Srio. Juzgado de Letras.

24 O. 83.

EH infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Colón, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha diez de enero de mil no
vecientos setenta y cinco. Este Juz
gado de Letras Departamental, dictó 
sentencia declarando herederos ab
intestato al señor José Valentín 
Aráuz Oliva y le concedió la posesión 
efectiva de herencia de los bienes 
que a  su defunción dejó su padre 
legítimo señor Pedro Aráuz, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Trujillo, Colón, 24 
de marzo de 1982.

P. P. O ittU ua y .. 
Secretario.

24 O. 83.
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TITULO SUPLETORIO

£3 infrascrito, Secretario del Juz- 
gado de Letras Seccional de La Paz, 
por medio del presente, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha doce de 
septiembre del año en curso, el señor 
Próspero Castro Suazo, m ayor de 
edad, casado, Labrador hondureño 
y de este vecindario, se presentó ante 
este Juzgado de Letras, solicitando 
Título Supletorio sobre un predio 
urbano, situado en el lugar denomi
nado “El Bajío” de esta jurisdicción, 
comprendido dentro de las dimensio
nes y límites actuales siguientes: 
Norte, doscientos treinta y  ocho 
metros con setenta centímetros, co
linda con propiedades de Fausto 
Palomo; Sur, ciento noventa y  seis 
metros con veinte centímetros, limi
ta con propiedad de la Escuela Nor
mal de La Paz, mediando calle; Elste, 
ciento setenta y siete metros, colinda 
con predio propiedad de la Escuela 
Normal de La Paz; y, al Oeste, 
ciento cincuenta y siete metros, li
mita con propiedad de Héctor Suazo 
Matute, mediando carretera, cercado 
por todos sus lados con alambre 
espigado y postes de madera, con 
una extensión superficial de trein ta  
y seis mil trescientos catorce punto 
qumce metros cuadrados, equ ival^ te  
a tres punto sesenta y  tres hectá
reas, o sea cinco punto veintiuna 
manzanas; apto para el cultivo de 
granos de primera necesidad, oons- 
tnicción de viviendas y  pastcóvo de 
ganado, el que adquirió por compra 
que hizo al s ^ o r  Abraham Suazo 
Alemán. Para acreditar loe extremos 
de m  solicitud, ofrece la in fo rm aci^  
de los testigos; Hipólito Méndez 
Cardona, casado, Agricultor; Arca- 
dio Bulnes Medina, casado, Agricul
tor y César Augusto Murillo Alcerro, 
viudo, Oficinista; todos mayores de 
edad, faondureños, de este vecindario.
—La Paz, septiembre 14 de 1983.

Jfarína G. de Zefedót» 
Secretaría

23 S-, 24 O. y 24 N. 83.

mía.— Ŷo, Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado. Abogado y de 
este vecindario, con Carnet N'’ 112, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, y Cédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante 
de COLGATE-PALMOLIVE COM- 
PANY, domiciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New York, Es
tado de New York, Elstadoa Unidos 
de América, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un período 
de veinte años, para el invento de
nominado; “UN RECIPIENTE CON 
UN CONTORNO CATEN ARIO FOR
MADO”, el recipiente es adecuado 
especialmente para detergentes y 
se caracteriza por un pilotaje per
manente en relación con el almace
namiento y transportación, debido a 
que el contorno del recipiente está 
construido a una aproximación a una 
catenaria invertida, especialmente en 
los hombros del recipiente. Una ma
nija está localizada en una manera 
tal que el contorno de la catenaria es 
irrompible en lo posible, del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que so
licito, mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujos y 
reivindicaciones, con la constancia de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., doce de sep
tiembre de mU novecientos ochenta 
y tres.— (f) Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 19 de septiembre de 
1983.

Oamilo Z. Beodeck Pérez, 
Registrador.

24 S., 24 O. y 24 N. 83.

R E M A T E S

PANTENTE DE INVENCION

Eli infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha diecinueve de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Patente de in
vención.—Señor Ministro de Ek;ono-

E1 Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
loa efectos de Ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día lunes catorce 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble; “Partiendo del punto cero hacía 
el punto uno, por rumbo sureste, se
tenta grados, cero minutos (70^00 
E.) con una extensión de veintisiete 
metros noventa y dos centímetros

(27,92 Mts.), del Punto Uno al Pun
to Dos por el mismo rumbo Sureste, 
sesenta y siete grados cero cinco mi
nutos (67’05), con una extensión 
de treinta y nueve metros ochmta y 
seis centímetros (39.86Mts.), d fe 1 
Punto Dos al Punto Tres rumbo Sur
este setenta grados cincuenta y nue
ve minutos con una distancia
de cuarenta y tres metros con ochen
ta y un centímetros (43.81 Mts.), 
la medida anterior fue tirada por el 
lado Norte y la cual limita de esa 
forma en toda su extensión con ca
rretera pavimentada de Oriente; por 
el lado Este y limitando con terreno 
de la Aldea Villanueva Vieja, con 
quebrada de por medio, se logra la 
siguiente medida: A partir del punto 
tres, hacia el punto cuatro por el 
rumbo Suroeste, cero cinco grados 
con cuarenta y dos minutos (05* 
42), con una extensión de cincuenta 
metros veinticinco centímetros . 
(50.25 Mts.), por el lado Sur y limi
tando con terrenos de Tomás Rome
ro se logra la siguiente medida: Al 
partir del punto cuatro, hacia el 
punto cinco por el rumbo Noreste, 
sesenta y dos grados veintidós minu
tos (62"22), con una extensión de 
sesenta metros noventa y un centí
metros (60.91), siempre por el mis
mo lado Sur y siguiendo del punto 
cinco hasta llegar al punto seis por 
el rumbo Noreste, sesenta y un gra
dos treinta y dos centímetros .. 
(61.32 Mts.), con una extensión de 
sesenta metros cincuenta y cuatro 
centímetros (60.54); por este mismo 
lado Sur, y siempre colindando con 
terreno de Tomás Romero, fonnan- 
do parte del terreno del compare
ciente, existe un carril con un área 
de cuatrocientos cuatro punto vein
ticinco metros cuadrados 
(404.25 M 2); por el lado Oeste, y 
limitando con terrenos del señor Ra
miro Matamoros Rodríguez, camino 
de por medio y ^partiendo del punto 
seis hacia el punto cero, en donde 
se comenzó la medida y  siguiendo el 
rumbo Noroeste quince grados cin
cuenta y  seis minutos (15*56) con 
una extensión de cuarenta y tres 
metros sesenta y  seis centímetros 
(43.66 Mts.) El arca del terreno 
comprendida dentro del perímetro 
antes descrito y relacionado es de 
siete mil ciento noventa y seis varas 
cuadradas con cincuenta y cuatro 
centésimas de vara cuadrada 
(7.196.54 V2). Dicho inmueble se en
cuentra inscrito a favor del deman
dado bajo el número 100 del Tomo
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247 y otra inscrita con el número 16 
del Tomo 288, reunidos los dos in
muebles están inscritos bajo el nú
mero 11 «del Tomo 303., en el Regis
tro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Seguidamente lote de terreno ubica
do en el barrio Perpetuo Socorro, de 
esta ciudad, el cual mide y limita 
así: Por el Norte, cuarenta y dos 
varas (42 varas), con solar que Vi
cente Palma ha vendido al señor Mi- 
guel Angel García M.; al Sur, cua
renta y dos varas (42varas), con 
solar de doña Isabel Rodríguez; al 
Oriente, ocho varas (8 varas), me
diando calle, con propiedad que fue 
de doña Enma v. de Bonilla; y al 
Poniente, con propiedad de Vicente 
Palma; todo el lote tiene una exten
sión superficial de trescientas trein
ta y seis varas cuadradas (336.00 
Vrs.2), continúa manifestando 1 
prestatario que en el inmueble ante
riormente descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: Una casa de ado
bes que se compone de dos piezas a 
la calle, comedor, servicios sanit'’- 
rios, encementadae. Que el inmueble 
relacionado lo hubo por compra que 
le hiciera a la señora Lilian Vallada
res. (^ue el inmueble descrito y sus 
mejoras se encuentran inscritas a 
favor del prestatario bajo el número 
61 del Tomo 400 del Libro de Regis
tro de la Propiedad Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de este De 
partamento. Los inmuebles antes des
critos se encuentran valorados por el 
nerito por la cantidad de CINCUEN
TA Y NUEVE Mn„ SEISCIENTOS 
NUEVE LEMPIRAS (XIN SESEN
TA Y OCHO (L. 59,609.68), y se re
matarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de TREINTA Y 
SEIS MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps. 36.000.00), más los intereses 
y costas del presente juicio ejecuti
vo promovido por el Abogado Jorge 
Alberto Burgos, Apoderado Legal de 
la señora Luz Marina Sequeira de 
Cruz, contra el señor Marco Antonio 
Zelaya. Y que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo. — 
Tegucigalpa, D, C., 13 de Octubre de 
1983.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 17 O. al 9 N. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-

razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día miércotes nue
ve de noviembre, del corriente año, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble em
bargado en el presente juicio y que 
se describe así: “Mitad del Lote 
numero cuarenta (40) ubicado en 
el lugar denominado “Sabanagran- 
de”, situado en el Valle de la “Pla
zuela”, actualmente llamado “Las 
Palomas”, de este Distrito Central, 
mitad que mide ciento noventa y 
siete varas cuadradas con cincuenta 
centésimas de vana cuadrada, siendo 
su equivalente de ciento treinta y 
ocho metros con setenta y cinco cen
tímetros, y el (íual tiene como límites 
y colindancias especiales, las siguien
tes: Al Norte, cinco punto cincuenta 
metros con Lote número 38 y calle 
de por medio; al Sur, cinco punto 
cincuenta y cinco metros con propie
dad de Isidoro Soto, mediando “Que
brada Seca” ; al Este, veinticinco me
tros con Lote número cuarenta y uno; 
y, al Geste, veinticinco metros con 
parte restante del Lote número cua
renta propiedad de Mariana Ménica 
López”. Hubo el Lote número cua
renta en su mitad descrita, por com
pra hecha a la señora Mariana Méni
ca López, encontrándose el dominio 
de dicha mitad, inscrito bajo el nú
mero 92 del Tomo 309 del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este Departa 
mentó. Esta Hipoteca es extensiva a 
las mejora,que pueblan constnñrse. 
y  se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Cinco 
Mil Doscientos Noventa y Un Lem
piras con Cuarenta y Siete Centavos 
(Lps. 5,291.47) más los intereses y 
costas del juicio Ejecutivo promo
vido jxM* el Abogado Armando Agui- 
lar C-, accionando como Apoderado 
Legal de FINANCtERA METROPO
LITANA, ASOCIACION DE AHO
RRO Y PRESTAMO, S. A., contra 
la señorita María Elizabeth Carias 
López. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad de 
Cinco Mil Lempiras Exactos . .
(Lps. 5,000.00). Y se advierte qim 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partea del avalúo 
del mismo. — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 20 de septiembre de 1983.

Héctor Bamón Troches V.,
Secretario.

Del 14 O., al 7 N. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley ,hace saber; Que 
en la audiencia del día martes uno 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: “Una casa situada en la 
Colonia Presidente Kennedy, la cual 
se identifica con el número veinticua
tro  (24) del Bloque número veinti
cuatro (24) grupo número dieciocho 
(18) misma que tiene las siguientes 
dependencias: Sala, comedor, dos
dormitorios, cocina, servicios sanita
rios, lavadero, lavatrastres y patio, 
casa que está construida en un te
rreno con un área superficial de no
venta y tres metros (93 Mtrs.) cua
drados y que mide y limita asi: AI 
Norte, seis metros con vivienda nú
mero uno (1) del mismo bloque; al 
Sur, seis metros con v i v i e n d a  
penetración número uno y áreas ver
des, propiedad del INVA; al Este, 
quince punto cincuenta, con vivienda 
número diez del Bloque veinticinco; 
al Oeste, quince punto cincuenta me
tros con vivienda número veintitrés 
del mismo bloque. Inmueble que se 
encuentra inscrito a su favor bajo 
el número catorce (14) del Tomo 
cuatrocientos sesenta y cinc<» (465) 
del Registro de la Propiedad y la Hi
poteca a favor de la Sociedad Mer
cantil. Asociación de Ahorro y Pré.^- 
tarao, S. A., con el número 37 del 
Tomo 521 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departamento 
de Francisco Morazán. Dicho in
mueble ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de Quince Mil Lempiras 
T,ps. 15,000.00 V se rematará para con 
su producto hacer efectiva la can
tidad de Doce Mil (Quinientos Lem
piras Exactos (Lps. 12,500.00), más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres Pi
neda, en su condición de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina
da “LA CONSTANaA” ASOCIA
CION DE AHORRO Y PRESTAMO 
SCX3EDAD ANONIMA”, contra el 
señor Gustavo Adolfo (Jómez Fúnez. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.
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y sólo se admitirán postores autori
zados por el INSTITUTO DE LA 
VTVIEIWA (I.N.V.A.). — Tegucigal- 
pa, D. C-, 28 de septiembre de 1983.

Garlos Rubén López
Secretario.

Del 4 al 28 0. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de io Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán^ al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes treinta 
y  imo de octubre del año en curso, a 
las diez de la mañana, en el lugar 
que ocupa este Juzgado, se rem atará 
en Pública Subasta, el siguiente in
mueble: Un lote de terreno, sita a 
inmediaciones de la Aldea de Toyos, 
comprensión Municipal de El Negrito, 
departamento de Yoro, cuyos límites 
y dimensiones, según consta en el 
Acta de medida que se transcribe, 
son: Se comenzó en el vértice “O”, 
situado al Norte de la carretera que 
conduce de Progreso a  Tela, allí se 
estacionó el aparato y se tomó el 
rumbo Norte 20-4 E .; Norte, veinte 
grados cuatro minutos Este y colin
dando con trabajadores de la señora 
Adela Cardona, se midieron 322 M. 
12 Cms., hasta el vértice “1”, de aquí 
con rumbo N. 4 37 E .; Norte, cuatro 
grados treinta y siete minutos Este, 
colindando con trabajadores del se
ñor Pablo Sorto, hasta el vértice “2”, 
se midieron 305 M, 52 Cms, trescien- 
tí»  cinco metros cincuenta y dos cen
tímetros, de aquí con rumbo N. 
73-22 E.; Norte, setenta y tres  gra
dos veintidós minutos Este, colin
dando con trabajadores de Víctor
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Salmerón, se midieron 348 M. 60 
Cms. trescientos cuarenta y  ocho 
metros sesenta centímetros, hasta el 
vértice “3”, de aquí con rumbo N. 
80’54 E.j Norte, ochenta grados cin
cuenta y  cuatro minutos Este, colin
dando con trabajos de Pablo Sorto, 
se midieron 154 M. 70 Cms. ciento 
cincuenta y cuatro metros setenta 
centímetros, hasta el vértice "4'’, de 
aquí con rumbo S. 73”56 E.; Sur, 
setenta y tres grados cincuenta y seis 
minutos Este, con la misma coUn- 
dancia anterior, se midieron 260 M. 
doscientos sesenta metros, hasta el 
vértice "5”, de aquí con rumbo S. 
70‘̂ 36 E .; Sur, setenta grados treinta 
y seis minutos Este y colindando con 
Telesforo Yánez, se midieron 163 M. 
20 Cms. ciento sesenta y  tres metros 
veinte centünetros hasta el vértice 
“6”, de aquí con rumbo S. 75''45 E.; 
Sur, setenta y cinco grados cuarenta 
y cinco minutos Este, se midieron 
322 M. 60 Cms. trescientos veintidós 
metros sesenta centímetros colin
dando con trabajadores de la señora 
Petronila Amaya, hasta el vértice 
“7”, de aquí con rumbo N. 86^4 E. 
ochenta y seis grados, cuatro minu
tos Este, con la misma colindancia, 
se midieron 62 M. 98 Cms. sesenta y 
dos metros noventa y ocho centíme
tros, hasta el vértice “B”, de aquí 
con rumbo S. 85"56 E .; Sur, ochenta 
y cinco grados cincuenta y seis mi
nutos Este, se midieron 22 M. vein
tidós metros, con la misma colíndan- 
cia, hasta el vértice “9”, de aquí con 
rumbo N. 82'?39 E. ochenta y dos gra
dos treinta y nueve minutos Este, 
se midieron 28 M. veintiocho metros, 
con la misma colindancia hasta el 
vértice “10”, de aquí con rumbo S. 
16*̂ 07 E. dieciséis grados siete minu
tos Este, colindando con trabajos de 
Marcelino Alberto, se midieron 184
M. 30 Cms. ciento ochenta y cuatro 
metros treinta centímetros, hasta el 
vértice “11”, de aquí con rumbo S. 
1 9 ^  diecinueve grados seis minutos 
Oeste, colindando con Andrés Gálvez, 
se midieron 140 metros 14 Cms. cien
to cuarenta metros catorce centíme
tros, hasta el vértice “12”, de aquí 
con rumbo S. 32^33 E. treinta y dos 
grados treinta y tres minuttos Este, 
con igual colindancia, se midieron 22
M. veintidós metros hasta el vértice 
“13”, de aquí con rumbo S. 5U8 E. 
cincuenta y  un grado ocho minutos 
Este, con la misma colindancia an
terior 95 Cms, noventa y dncb me
tros sesenta y siete centímetros, al 
vértice “14”, dte aquí con rumbo S. 
63^10 E.; Sur, sesenta y tres grados

diez minutos Elste, siempre con la 
misma colindancia, se midieron 155 
M. 60 Cms. ciento cincuenta y cinco 
metros sesenta centímetros, al vérti
ce “15”, de aquí con rumbo S. SO’SS 
E. cincuenta grados treinta y cinco 
minutos Este, colindando con Alfon
so Gálvez, se midieron 2Sl M. 73 Cms, 
doscientos ochenta y un metro seten
ta  y tres centímetros, al vértice “16”, 
de aquí colindando siempre con tra
bajos del señor Gálvez, se hicienm 
los siguientes tiros: S., 11’57’ 0.; 
Sur, once grados cincuenta y siete 
minutos Oeste; 207 M. 73 Cms. dos- 
cíente® siete metrt® setenta y tres 
centímetros, al vértice “17”, de aquí 
con rumbo N. 51H5 O.; Norte cin
cuenta y un grado cuarenta y cinco 
minutos Oeste, se midieron 38 M. 40 
Cms. treinta y ocho metros cuarenta 
centímetros, al vértice “18”, de aquí 
con rumbo S. 82^46 O.; Sur, tiehenta 
y dos grados cuarenta y seis minutos 
Oeste 31 M. 10 Cms. treinta y un me
tros diez centímetros, al vértice “19”, 
de aquí con rumbo S. 36»50 O.; Sur, 
treinta y  seis grados cincuenta mi
nutos Oeste, se midieron 131 M. 74 
Cms. ciento treinta y  un metro seten
ta  y cuatro centímetros, al vértice 
“20”, terminando aquí la colindancia 
con el señor Gálvez; de aquí con rum
bo N. 70’13’ O.; Norte, setenta gra
dos trece minutos Oeste, colindando 
con trabajadores de Santiago Galea- 
no, se midieron 173 M. 43 Cms. cien
to setenta y tres metros cuarenta y 
tres centímetros, al vértice “21”, de 
aquí con la misma colindancia, se hi
cieron los sig^uientes tiros: N. 5P51’ 
O.; Norte, cincuenta y un grado cin
cuenta y un minuto Oeste, se midie
ron 343 M. 90 Cms, trescientos cua
renta y tres metros noventa centíme
tros, al vértice “22”, de aquí con 
rumbo N. 30‘'34’ O. Norte, treinta 
grados treinta y  cuatro minutos 
Oeste, se mideron 10 M. 70 Gms. diez 
metros setenta centímetros, al vérti
ce “23” de aquí con rumbo N. 68* 0. 
sesenta y  ocho grados Oeste, se mi
dieron 68 M. sesenta y ocho metros, 
al vértice “24”, de aquí con rumbo
N. 83*4’ O.; Norte, och«ita y tres 
grados cuatro minutos Oeste, se mi
dieron 272 M. 40 Ons. doscientos se
tenta y dos metros cuarenta centí
metros, terminando aquí la colindan
cia con don Santiago Gaicano, hasta 
el vértice “25” ; de aquí cem rumbo 
S. 56*47’ O.; Sur, cincuenta y seis 
grados cuarenta y siete minutos Oes
te, colindando con don Pedro García, 
se midieron 149 M. 50 Cms. dmito 
cuarenta y nueve metros cincuenta
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centímetroa, al vértice “26”, con la 
misma colindancia, se hicieron los 
siguientes tiros: S. 79'?55’ O.; Sur, 
setenta y  nueve grados cincuenta y 
cinco minutos Oeste, se midieron 63
M. 26 Cms. sesenta y tres metros 
veintiséis centímetros al vértice 
“27”, con rumbo N. 88'>18 O. ochenta 
y ocho grados dieciocho minutos Oes
te, se midieron 22 M. 19 Cms. vein
tidós metros diecinueve centímetros, 
al vértice “28”, con rumbo S. 7l?26
O.; Sur, setenta y im grado veintiséis 
minutos Oeste, se midieron 279 M- 
17 Cms, doscientos setenta y nueve 
metros setenta y siete centímetros, 
al vértice "29”, de aquí con rumbo
N. 86'»23’ O.; Norte, ochenta y seis 
grados veintitrés minutos Oeste, 18 
M. 97 Cms. dieciocho metros noventa 
y siete centímetros, al vértice “30”, 
de aquí con rumbo S. 82‘’47’ O.; Sur, 
ochenta y  dos grados cuarenta y sie
te minutos Oeste 172 M. 60 Cms. 
ciento setenta y dos metros sesenta 
centímetros, al vértice “31”, situado 
en la margen derecha de la Quebrada 
de Toyos, de aquí con rumbo S, 41^55'
O. ; Sur, cuarenta y un grado cin- 
c'i lenta y  cinco minutos Oeste, se mi
dieron 58 M. cincuenta y ocho me
tros, al vértice “32”, de aquí con 
rumbo S. 66^15’ O.; Sur, sesenta y 
seis grados quince minutos Oeste, 22
M. veintidós metros, al vértice “33”, 
margen derecha de la Quebrada men
cionada. De aqiú con rumbo S. 84’ 
0. ochenta y cuatro grados Oeste,
29 Cms. veintinueve metros veinti
trés centímetros, al vértice “34", 
margen derecha de la misma Quebra
da, de aquí con rumbo 62’42’ O. se
senta y dos grados cuarenta y dus 
minutos Oeste, se midieron 26 M. 10 
Cms. veintiséis metros diez centíme
tros, al vértice “35”, situado en la 
margen derecha de la misma Quebra
da, luego dejando ésta, y con rumbo
N. 30’11' O.; Norte, treinta grados 
once minutos Oeste, se midieron 91 
M. 60 Cms. noventa y un metros 
sesenta c e n t í m e t r o s ,  al 
vértice “36”, esquinero también de 
la Empresa Bananera Tela Railroad 
Company, como mojón lineal de di
cha Compañía. De aquí con rumbo N. 
34’21̂  O.; Norte, treinta y cuatro 
grados veintiún minutos Oeste, co
lindando a la izquierda, con terreno 
de la expresada Compañía, se midie
ron 151 M. 35 Cms. ciento cincuenta 
y  un metro treinta y cinco centíme
tros, al vértice “37”, sita a orillas de 
la carretera Progreso-Tela, mojón 
lineal de la Tela Railroad Company, 
de aquí con rumbo N. 12’44* O.; Nor

te, doce grados cuarenta y  cuatro 
minutos Oeste, se midieron 23 M. 
veintitrés metros, habiendo dejado la 
colindancia anterior y llevado a la 
señora Adela Cardona^ en terreno 
qumee minutos Oeste  ̂ con la misma 
colindancia, se midieron 64 M. sesen
ta  y cuatro metros, hasta el punto 
de partida, vértice “0”, con la cual 
se dió por terminada esta mensura. 
La superficie total del terreno, es 
de 127 hectáreas, 07 áreas, 31 centi- 
areas, ciento veintisiete hectáreas, 
siete áreas y treinta y una centí- 
areas. El inmueble ahteriormnete 
descrito, está valorado por la canti
dad de Ciento Cuarenta y Seis Mil 
Ochocientos Doce Lempiras .
(L. 146.812.00), y se encuentra ins
crito bajo el N’ 295, Folios 196 al 
198, del Tomo 5, del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
El Progreso, departamento de Yoro, 
y se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos te r
ceras partes del avalúo, practicado 
por los Peritos sobre el Inmueble a 
subastar.—^Tegucigalpa, D. C., 21 de 
septiembre, 1983.

Darío Ayala Castillo,
Secretario.

Del 6 al 31 O. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes siete 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: “Un lote de terreno situado 
en el Barrio Belén de la ciudad de 
Juticalpa, el cual mide catorce varas 
de frente por treinta varas de fondo 
cuyos límites son: Al Norte, con pro
piedad de doña Teresa Galindo; al 
Sur, con propiedad de Carlos Ernes
to Munguía Meza; al Este, con resto 
de propiedad solar y casa de Manuel 
Cárdenas Vindel y al Oeste, con 
propiedad de Manuel Garda; asimis
mo trabé embargo sobre una casa 
construcción madera con paredes de 
bloque y ladrillo rafón, techo cubier
to de tejas, artesón de madera ase
rrada de pino, en las paredes hay 
ocho columnas de hierro, tiene dos 
puertas de tablero, más seis puertas 
de cordón todos de madera de color, 
hay cuatro ventanas de celosías con 
sus respectivos balcones, las paredes

están totalmente repelladas, tiene 
servicios de agua potable y alumbrado 
eléctrico, debidamente instalados, 
con un pozo séptico para desagüe de 
las aguas negras, piso de cemento, 
al frente de la casa hay una verja 
con cielo raso de asbesto, la sala 
principal y al frente, el alumbrado 
eléctrico está compuesto por canales 
fluorescentes en todas sus piezas la 
casa mide catorce varas, de frente 
por catorce metros y sesenta y cua- 
tre centímetros de fondo o largo, 
consta de ima sala de tres metros, 
sesenta y seis centímetros de largo 
por tres metros, cincuenta centíme
tros de ancho, un garaje de tres me
tros, setenta y seis centímetros de 
largo por dos metros, ochenta y un 
centímetros de ancho, un dormitorio 
de cuatro metros, setenta y siete 
centímetros de largo, por cuatro me
tros setenta y tres centímetros de 
ancho, otro dormitorio de tres me
tros noventa y tres centímetros de 
largo, por tres metros veinticinco 
centímetros de ancho, una cocina de 
tres metros noventa y ocho centíme
tros en cuadro, un servicio sanitario 
hacía el fondo y un baño en una 
pieza de dos metros y veintitrés cen
tímetros de ancho, la casa tiene un 
corredor en forma “L” y mide la 
primera parte seis metros de largo 
por dos metros treinta y cuatro cen
tímetros de ancho, y la segunda 
parte del corredor mide ocho metros 
veintisiete centímetros de largo, por 
dos metros, treinta y  cuatro centíme
tros de ancho. Las paredes de la 
casa tienen un alto de dos metri^ 
noventa centímetros, con su respec
tivo tapial de bloque y  ladrillo rafón, 
reforzado con doce columnas de hie
rro, el alto del tapial es de dos me
tros cincuenta centímetros ipor trein
ta metros de largo. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Dieciséis 
Mil Ciento Cincuenta Lempiras .. 
(Lps. 16,150.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Dieciséis Mil Ciento Cin
cuenta Lempiras Exactos ...............
ÍLps. 16,150.00), más los intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo, 
promovido por el Abogado Roberto 
Díaz Morales, en su condición de 
Apoderado Legal del Instituto Nacio
nal de Previsión del Magisterio 
(INPREMA), contra el señor Ben
jamín Webster Lemus, y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del
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avalúo del misimo.—^Tegucigalpa, D. 
C., 28 de septíembre de 1983.

DaHo OasttUo,
Secretario.

Del 6 al 31 O. 83.

E l infrascrito, Secretario del Jua-
gado de Letras Primero de lo  C2vil 
del departamento de Ftancisco Mo- 
razán, al público o i general y  para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la  audiencia de remate del día vim> 
nes cuatro de noviembre del año mi 
curso, a las dies de la  mañana y  en 
td lomd que ocupa este D espadto, se  
rematará en pública subasta él si-
guiente inmueble: **Una casa de ba- 
Intacíón ubicada en la  ciudad de N a- 
caome,. en el Barrio Morazán, con un 
solar de aproximadamente de v ^ -  
ticinco varas cuadradas la  cual está  
construida con paredes de adobe 
repelladas, de dos comparümieaitos 
una sala y  una cocina, el techo es 
de madera cubierto de tejas, el piso 
es de ladrillo de cemento, y  el de la  
cocina es piso de cemento, tiene tres

EL infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo  CnñL 
del departamento de Franciaco Mo-
razán, al público en general y  para 
los efectoe de Ley. hace saber: Que 
en la  andimicia d ^  <ña jueves veinti-
siete de octubre, a  las diez de la 
mañana y  en el local que ocupa este 
D es|»cho se rematará mi pública 
subasta el anuiente inmueble: Lote 
marcado con el N* 388 Bloque **0” 
que tiene una extensión superfimal 
de doscientos dos m etros cuadrados 
cmi cincuenta centésim as de metro 
cuadrado, que mide y  lim ita a^ : Al 
Norte, nueve m etros y  colinda con la  
calle dieciséis de la  U ibanizadón Las 
Colinas: al Sur, nueve m etros y  co-
linda cmi ^  liOte N* 384 del Bloque 
”0 ” de la  misma U ibanizacito; al 
Ebte vmntídós m etros, cuarenta 
centímetros y  colinda con l/>te 387 
del Koque de dicha Urbanización 
y  al Oeste, veintidós m etros sesenta 
centímetros y colinda con el I» te  
N* 389 del Bloque de la  mencio-
nada U rbanizad^. Que formando un

del

del mismo.— Tegudgalpa, D. C., 26 
de septíembre de 1983.

Darío A yah  Outillo, 
Del 29 S. al 25 O. 83. Secretario.

puertas de madera color vmrde, tie- , ___ . f  „oo ̂ _ solo cuerpo con m Lote N* 388ne dos vm ittoas con sus respectivo ..IT.. . __sjuc uuo vcuMutoB wiA BU» Bloquc se encuentra construida
halcón y  celosías de vidrio, al frente 
tiene zócalo de piedra color negro 
et>n rayas blancas, y su respectiva 
acera  ̂ las colindancias son: A l Nor-
te con calle de por medio, al E ste 
con calle de por medio y al Oeste 
con solar del señor Lempira Zúníga, 
y al Sur con solar del señor Tomás 
Mejía, las mejoras con; Una galera, 
el techo es de madera cubierta de 
teja, con sus respectivo lavandero 
y baño, servicio y con bastantes ár-
boles frutales, el solar está cercado 
cOn alambre de púa y tabla. Inmue-
ble valorado en la suma de Once MU 
Quinientos Lempiras (Lps. . 
11,500.00), según consta en Escritu-
ra Pública, y se rematará para con 
su producto hacer efectiva la  canti-
dad de Once MU Quinientos Lempi-
ras Exactos (Lps. 11,500.00) más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por el 
Abogado Roberto Díaz Morales, en 
su condición de Apoderado Legal 
del Instituto Nacional de Previsión 
del Magisterio, (INPREMA), contra 
la  señora Gloria Alejandrina García 
de Rivera, y  se advierte que por tra-
tarse de primera licitación no se  ad-
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mímno.—^T^rucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1983.

Bario AyaJs Castillo.
Secretario

Del 6 al 81 O, 83.

en calidad de mejoras: Una casa con 
bloques de arcilla cocidos al vado, 
debidamente repeUados y  pintados 
por dentro y  fuera, estructura de 
concreto que incluye cimientos, cas-
tillos y  corona, techo estructura de 
madera curada y  terminados con 
láminas de asbesto y cemento, cielo 
de plywood y aislite sostenido en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento imitación granito, com-
puesta dicha casa de tres habitacio-
nes, doset terminados, dos baños 
completos, cocina con lavatrastos y  
mueble cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y  come-
dor, instalaciones eléctricas y  sani-
tarias completas y  área para jardín; 
encontrándose inscrito el dominio a 
favor de la señora Nohemy Alicia 
Padilla, bajo el N* 28 del Tomo 73 
del Registro de la Propiedad, Hipo-
tecas y Anotaciones Preventivas del 
Departamento de Francisco Morazán 
y  se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Dieci-
séis Mil Novecientos Sesenta y Siete 
Lempiras con Sesenta y  Siete Centa-
vos (La 16,967.67) más los intereses 
y  costas del Juicio Ejecutivo promo-
vido por Ia  Vivienda Asociación 
Hondureña de Ahorro y  Préstamo,
S. A., contra la señora Nohemy 
Alicia Padilla. Y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no culuan 
las dos terceras partes del avalúo

EL infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
dél Departamento de Francísoo Mora-
zán, al púMicri en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audienda del día miércoles dieciséis 
de Noviembre del año en curso, a las 
dira de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
púUica subasta el inmueble que se 
describe a  continuación: *'Lote de te-
rreno número catorce, bloque cuatro. 
Grupo B; que mide y  limita: Al Nor-
te, cinco m etros con noventa centí-
metros, lim ita con vivienda número 
tres, bloque cuatro, grupo B; al Sur, 
cinco metros noventa c^tim etros, 
con calle peatonal; AI Este, doce me-
tros e<m vivienda número quince, Mow 
que cuatro, grupo B ; y  a l Oeste, doce 
mefros con vivienda número trece, 
bloque cuatro, grupo B; y  con una ex- 
tendón de 70.80 E l Lote mah 
clonado está ubicado en la OMonia 
Kennedy, de esta  ciu¿bid y  tiene una 
extensión supezfrda] de seto ita  me-
tros con ochenta c^tím etros cuadrar 
dos, y  tiene las siguientes mejoras: 
Una casa de paredes de ladrillo ra- 
fón, techo de madera cubierto con lá-
minas de rsbesto acanalado y  consta 
de las s^uientes instalaciones y  de-
pendencias: Sala-comedor, dos dormi-
torios, cocina, ducha, inodoro, lavan-
dero, lavamanos, lavatraste», pila y  
con instalaciones eléctricas, sanita-
rias y  agua potable. Dicho inmueUe 
se encuentra inscrito bajo d  No. 79 
del Tomo 439 y  No. 100 del Tomo .... 
451, ambos del Registro de la Propie-
dad, Hipotecas v  Anotaciones Pre-
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho BimueNe 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes eq la cantidad de Quince 
Mil Lempiras, y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Quince Mil Lempiras.... 
(Lps, 15.000.00), más intereses y 
costas del Ejecutivo promovido por 
el «:eñor Juan Pablo Cárcamo Peña, 
contra María Elena Pavón viuda de 
Paz, y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter̂  
ceras partes del avalúo del mismo.
—^Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre 
de 1983.

Darío Ayala OasttDo,
Del 24 O., Al 15 N. 83. Secxetarlo.
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